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Debate por monumento del expresidente Piñera 
Pretender un debate tan acelerado de esta iniciativa, cuando aún no se cuenta con la debida perspectiva histórica de su legado, no 

ha sido una buena forma de honrar la figura del exmandatario. 

l proyecto de ley que a mediados de enero pre- 

sentó un grupo de cinco senadores -donde se 
cuentan nombres de la oposición y el oficialis- 
mo- con el fin de autorizar que se erija un mo- 
numento en memoria del expresidente Sebas- 

tián Piñera en la Plaza de la Constitución, ha generado 
resistencias en algunos sectores. Pese a que la iniciativa 
fue aprobada en la Comisión de Cultura de la Cámara Alta, 
no se logró votar en sala, producto de que el Partido Co- 

munista pidió una segunda discusión. Ello ha frustrado 
las expectativas de los impulsores de la iniciativa, quees- 
timan habría sido una señal importante que dicho pro- 
yecto hubiese estado aprobado para cuando se conme- 

more un año del trágico fallecimiento del exmandatario, 
el próximo 6 de febrero. 

En estos días se han escuchado voces que defienden 
férreamente el legado del expresidente, quienes resaltan 

su vocación democrática, los logros que tuvo a cargo de 
la reconstrucción del país tras el terremoto del 2010, la 
proactividad para conseguir tempranamente las vacunas 

en momentos de pandemia, o el no haber utilizado el ca- 

mino dela fuerza en la época más álgida del estallido, fa- 
voreciendo en cambio un amplio acuerdo político. Las 
voces que muestran resistencia a esta iniciativa hacen ver 
que en la época del estallido ocurrieron violaciones a los 

derechos humanos, recordando además otros episodios 
polémicos en la historia del exmandatario, incluso cues- 
tionando su “calidad moral”. 

Parece inevitable que una iniciativa que se ha presen- 
tado ad portas de que el Congreso inicie su receso de fe- 
brero, forzando así una discusión acelerada, resulta en 
sí problemático, considerando que no da suficiente tiem- 
po para escuchar con calma las distintas posturas, y jus- 

to en momentos en que se estaba debatiendo en el Con- 
greso una reforma previsional de enorme envergadura. 

Es probable que sus impulsores hayan estimado que, 
dado que la popularidad del exmandatario ha ido crecien- 

do con el paso del tiempo, y ante la inminencia de la con- 
memoración del primer año de su fallecimiento, este era 
un momento propicio que aseguraba los votos, incluso 

de los sectores que podrían sentirse a contrapelo, pero 

la polémica que se ha generado sugiere que ha sido una 
equivocación haber pretendido acelerar este debate. Si 
la idea era realzar la figura del expresidente y rendirle un 
homenaje, esta no ha sido ha sido la mejor forma de ha- 

cerlo. 
Es necesario permitir que exista el debido tiempo para 

que la sociedad vaya decantado el legado histórico del 
exmandatario, y en función de ello se juzgue si existen 

ono los méritos para emplazar un monumento en la Pla- 
za de la Constitución. Cuando apenas ha transcurrido un 
año de su fallecimiento, es evidente que aún no existe la 
suficiente perspectiva que permita un análisis no con- 

dicionado por la coyuntura. Un caso que debería servir 
como ejemplo es lo relativo al expresidente Patricio 
Aylwin, donde la ley que autorizó un monumento en su 
honor en la Plaza de la Ciudadanía fue aprobada por una- 

nimidad en ambas cámaras, cuando ya habían transcu- 
rrido más de 20 años desde que había terminado su 
mandato. 
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CARTAS 
CRIMINALIZACIÓN DEL ABORTO 

SEÑOR DIRECTOR: 
En su carta del 29 de enero, Camila Maturana ex- 

pone sobrela criminalización del aborto en Chile y 
argumenta en favor de su despenalización seña- 

lando que existe unapersecución sistemática de las 

mujeres. Sin embargo, los datos de Gendarmería 
indican que, aestafecha, hay sólo 7 personas a lo 

largo del país condenadas por el delito de aborto, 

de las cuales todas sonhombres. 

A pesar de esta concluyente cifra, es pertinente 
discutirsise debe penalizaronoala mujer. Las cir- 

cunstanciasde vulnerabilidadque suelenrodearel 

abortoimpiden unreal juicio de culpabilidad sobre 

la mujer, quien perfectamente puede serotra víc- 

tima más, al igual que la vida del que está porna- 
cer. Esto, por cierto, no implica dejar sin sanción a 

quienesincentivan alas mujeres aabortarohacen 

de éste unnegocio lucrativo. 

Siqueremosayudary proteger alas mujeresy ni- 
ñasdenuestro país, deberíamosavanzarenla dis- 

cusión de políticas públicas que apoyen alas em- 

barazadas que sufren entomos complejos y en 

proyectos de ley que persigan y sancionen, con 
todoel poder delajusticia, alos que abusan, extor- 
sionan y se benefician del desamparo de las vícti- 

mas de unaborto. 

M. JosefinaLecaros 
Directora Servicio Público 

Fundación Jaime Guzmán 

  

EL LOBO, EL REPARTO Y EL MANOTAZO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Noescucharonlas fábulas que les contaron cuan- 
doniños.De untiempo aesta parte, ciertos grupos 

enpolíticajueganaltodo onada:cualquierproyec- 

to oreforma debe contener todas sus exigencias. 
Delo contrario, será rechazado y quien lo apruebe 

será señalado como traidor. Esto quedó de mani- 

fiesto en los procesos constitucionales, donde los 

extremos quelos condujeron, losllevaron a que fra- 

casaran. 

Recordando dichas experiencias y en unintento 

de aprender deellas, quizáscorrespondería cuidar 

el tono y el lenguaje. Cuando se abusa de etique- 

tascomo “reparto” o“manotazo” para desacredi- 

tar cualquier propuestasinunanálisisserio, sedis- 

torsiona el debate. Sitodo es “reparto” o un “ma- 

notazo”, entonces nada lo es. 

No vaya aser que cuandoverdaderamentese pro- 

ponga un sistema de reparto o un manotazo a los 
fondosde pensiones, nadie creaaquienesloanun- 

ciaron con ligereza. Le puedo asegurar quePedri- 

to hubiera pensado dos veces antes de gritar que 

les escolares e incluso zapatos al que no tiene) 

hastadecisiones valientes ante situaciones com- 

plejas (por ejemplo, el profesor que debió apoyar 

y defender a una niña vulnerada). Estos docen- 

tes no solo enseñan, sino que protegen lainfan- 

cia. Sus historias de heroísmo cobran más rele- 

vancia en un contexto de déficit de docentes y 

abandono de la profesión. Los profesores son 
nuestra primera línea y merecen más respeto, 
protección y reconocimiento. 

  

el lobo venía. Amnjeanette Martin 
Marianela Navarro Ciudad 

Gonzalo Vásquez Berthelon Escuela de Educación 
Abogado Universidad de los Andes 

PETRO Y TRUMP INVERSIONES PÚBLICAS CON ENFOQUE 
TERRITORIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Latorpeza del Presidente colombiano Gustavo Pe- 

tro, unexguerrillero deextremaizquierda, depocas 

luces, valgarecordarlo, le valió a Donald Trump una 

victoria de entrada, inesperada y gratuita, con alcan- 

ceentodaLatinoamérica. Que pase el siguiente, de- 

benestar diciendo enla Casa Blanca. 

  

LA PRIMERA LÍNEA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enel marco deuna investigación Fondecytsobre 

la baja participación de hombres eneducaciónbá- 

sica, hemos entrevistado a profesores, quienes 

nos han compartido sus experiencias y motiva- 
ciones para escoger la carrera de pedagogía y 

ejercerla profesión. A pesar de las bajas expec- 

tativas de sueldo y de estatus, ellos decidieronser 

profesores, por sus deseos de transformar la 

educación y de impactar positivamente en las 

vidas de niños, niñas y jóvenes. 

Sus relatos dan cuenta de un compromiso ex- 

cepcional: están allí para ofrecer apoyo no solo 

académico, sino también humano, encontextos 
marcados por vulnerabilidades sociales. Desde 

gestos de ayuda material (por ejemplo, elprofe- 

sor que gasta parte de su sueldoen comprarúti- 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Sistema Nacional de Inversiones (SNI)ha sido 

clave para evitar “elefantes blancos”, garanti- 

zando el uso eficiente de los recursos públicos. 

Su solidez ha trascendido gobiernos y es reco- 

nocido internacionalmente como unmodelo de 

gestión eficaz y transparente. 

Sin embargo, no esperfecto. Persisteninequi- 

dades territoriales, una visión fragmentada al 
evaluar iniciativas, disparidades profesionales en 

regiones ytensiones derivadas de losciclospo- 
líticos. Además, la Ley Marco de Cambio Climá- 

tico amplió el enfoque de eficiencia, exigiendo 

repensar el SNI paraintegrar perspectivasterri- 

toriales que permitan inversiones más sosteni- 
bles. 

Desde el Consejo Nacional de Desarrollo Terri- 

torial (CNDT), proponemos siete medidas parate- 
rritorializar el SNI. Entre ellas, destaca laimple- 

mentación de“Planes Territoriales de Inversión”, 

que coordinenproyectos sectoriales con metas 

claras parareducirbrechas y beneficiar directa- 

mente alas comunidades. 

En 2023, menos del 7% delasiniciativas de in- 

versión obtuvo Recomendación Satisfactoria 

(RS) en su primera presentación al SNI, y solo el 

23% del montototal de inversiónpúblicase de- 
cidió anivelregional.Estas cifrasreflejanla urgen- 

cia de quelos proyectos presentadosrespondan 

efectivamente alas necesidades locales, incor- 

porar cláusulas especiales en los Convenios de 

Programaciónpararobustecerla descentraliza- 

ción fiscal y fortalecer las capacidades técnicas 

enregiones. 

Implementarestas propuestas exige una visión 

de Estado que trascienda ciclos políticos, optimi- 

cerecursos públicos y garantice una mejor cali- 

daddevida. Asítambién, confiamos que serán de 
interés para que los gobernadores regionales, 
elegidos enunsegundo proceso democrático, re- 

fuercen una gestión territorial más eficiente y ali- 

neada con las necesidades locales. 

Camila Balbontín 
Presidenta Sochitran y consejera CNDT 

Catalina Littin 
Directora ejecutiva Fundación Superación de la 
Pobreza y consejera CNDT 

Gonzalo Vial 
Director ejecutivo Fundación Huella Local y 
consejero CNDT 
Paola Jirón 
Presidenta CNDT 

  

“TREMENDO ACUERDO” 

SEÑOR DIRECTOR: 

A partir de la columna publicada en La Tercera por 
César Barros, titulada como esta carta, es funda- 

mental reflexionar sobre la vocación de servicio 

público, priorizando la libertad, la propiedad y el 

mérito como pilares esenciales. 

Nosolo laclase política, sino que comosociedad, 

debemos lograr acuerdos en beneficio de Chile, 

poniendo siempre el bienestar del país porencima 

de losintereses particulares. 

Másalládelos números, y de asegurarun16% de 

cotización para la capitalización individual en un 

plazo de 9 años, es crucial fortalecer la institucio- 

nalidad, la buena gobernanza y la selección de los 

mejores liderazgos. El mérito debe ser siempre el 
criterio rector. 

Quelas chilenas y los chilenos seanelnorte, tra- 

bajando con convicción para seguir alcanzando 

“tremendos acuerdos” para y por el futuro de 

Chile.” 

Sebastián Amado Almeida 

Abogado 
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